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RESOLUCION DE ALCAL rA No 50-2023-A-MDSS

San Sebastián, 07 de febrero del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN,

VISTO: El expediente Adm¡n¡strativo No CU37783, de fecha 26 de diciembre del 2022,
conteniendo la solicitud de separación convencional presentada por Don Bron¡slaw Kal¡nowsk¡

Venero, El Acta N" 004-2023-USCDU-GAL-MDSS, el Informe No 017-2023-GAL-USCDU/MDSS, la

Opinión Legal No 021-2023-GAL-MDSS/C, y;

ONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el arthulo 194" de la Const¡tución Política del Perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el arthulo II
del ftulo Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que

las Municipalidades son órganos de gob¡emo l<nl, los cuales tienen autonomía políbca,

económica y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer

actos de gobiemo, actos administrativos y de adm¡nistr¿ción, con sujeción al ordenamiento
juridico vlgente;

Prelim¡nar dispone lo s¡guiente: los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la

adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desanollo integral, sosten¡ble y
armónico de su circunscripción.

Que, de conformidad con la Ley N" 29227, Ley que Regula el Proced¡m¡ento No

Contenc¡oso de la Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las Mun¡c¡palidades y Notar¡as

concordante con el artbulo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo No

009-2008-lUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡m¡ento para llevar a cabo el

procedim¡ento especial esbblecido en la presente Ley, los alcaldes d¡stritales y provinciales, (...)

la jurisdicción del ulümo domicilio conyugal o de donde se celebró el matrimonio.

Que, el artículo 20 de la Ley antes citada indica que: pueden acogerse a lo d¡spuesto en

la Ley los cónyuges que, después de transcurridos dos (02) años de la celebración del

matrimonio decidan solicitar su separación convencional y dlvorcio ulterior.

Que, mediante Resolución Directoral No 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del

015, emit¡da por la Dirección General de Justicia y Cultos del M¡n¡sterio de Justlcia y De
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Que, la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, en el artículo IV del Título
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Humanos, la Mun¡c¡pal¡dad Distribl de San Sebastián ha sido acred¡tada para llevar a cabo el
proced¡mlento no contencioso de Separación Convencional y Divorclo Ulterior;

Que, el artículo 70 de la Ley N" 29227, aprobado aprobado por Decreto Supremo No

009-2008-JUS, preclsa que: se presume que todos los documentos y declaraciones formuladas
por los onyuges responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, con sujeción a las
responsabilidades civ¡les, penales y administrativas establecidas por ley.

Que, con Formulario Único de Tramite (FtfD No 089149, de fecha 26 de d¡c¡embre del
2022 - CU No 37783-2022, ingresado por mesa de partes, el administrado Bronislaw Kalinowski
Venero, peticiona la separación convencional del vínculo matr¡mon¡al con Doña Giann¡na M¡ldred
carillo lordan de Kalinowski, siendo responsables única y exclusivamente de cualqu¡er falta de
veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los efectos civiles, penales o adm¡n¡strativos
que se generasen en caso hayan actuado de mala fe.

Que, med¡ante Informe N" 017-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha l9 de enero del 2023,
it¡do por la servidora designada por la Municipalidad D¡str¡tal de san sebastián responsable

de la verificación del cumplimiento de los requis¡tos exigido por la Ley de separación
Convencional y Divorcio Ulterior, indica que se ha realizado la calificación conespondiente del
expediente adm¡nistrat¡vo de separac¡ón convencional; y los administrados han cumplido con
presentar los requisitos exig¡dos por Ley, por lo que considera procedente el trámite solicitado
por los administrados, y concluye otorgar el visto bueno correspond¡ente en aplicación de la Ley
No 29227 y su reglamento.

Que, de acuerdo al acta No 004-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 18 de enero del
2023, los adm¡n¡strados Bron¡slaw Kal¡nowsk¡ venero y Giann¡na Mildred carillo Jordan de
Kalinowski, ratificaron su voluntad de sepamrse def¡n¡tivamente y continuar con el trámite de
separación convencional y d¡vorcio ulterior onforme a lo establecido en la Ley N" 29227 y su
reglamento.

Que, mediante Opinión Legal No 021-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 25 de enero del 2023,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipal¡dad Distr¡tal de san sebastián, opina
procedente la sol¡citud del administrado Bron¡slaw Kalinowski Venero y Giannina Mildred Grillo

n de Kalinowski , respecto a la Separación Convencional.

ndo a lo expuesto y en uso de las facultades conferldas por la Ley N" 21972, ¡nc¡so 6)
artírculo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO, - DECI-ARAR FUNDADA la solicitud de Separación Convencio

terpuesta por Don BRONISLAW KALINOWSXMNERO y Doña GIANNIilA MILD
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CARILLO JORDAf{ DE KAUNOWSKi, matr¡monio celebrado el 15 de jul¡o del 2009. ante la

Munic¡pal¡dad D¡strital de Camant¡, en consecuencia, SE LES DECTARA SEPARADOS

LEGALMENTE a dichos conyuges; SUSPENDIDOS los deberes relativos al lecho y habitación,

QUEDANDO SUBSISTENTE EL VIilCUtO MATR¡MOilIAL, de conformidad con lo expuesto

en la parte cons¡derativa de la presente resolución.

lnrÍCulo SrGutoO. - PoNER A coNocIMIENTo a las partes que de conformidad al

articulo 70 de la Ley No 29227 y el artículo 13" de su Reglamento, después de transcurridos dos
(02) meses de la emis¡ón del presente acto resolut¡vo pueden solicitar la disolución del vínculo

matrimon¡al.

lnúCUrc f¡nC¡nO. - DISPIOÍ{ER que la Oficina de Separación Crnvencional y Divorclo
Ulterior de ta Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales not¡fique
la presente a los ¡nteresados.

- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la

ublicación de la presente resolución en el portal ¡nstituc¡onal de la Municipalidad Distrital de

REGÍsrREsE, coMUNÍeuEsE, cúMpLAsE y ARcHÍvEsE.
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